
Niim. DO. Martes 14 de Abril de 1835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este periádicO, qué salé 
loa martes y sábados , y consta cada nú-
Biero de un pliego de impresión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor núm. 1 8 8 , á 4 
rs. vn. al mes puesto en casa de los se-; 
ñores suscripcores de esta ciudad. 

Se admiten siiscripeiones para fuéfa de 
esta capital á 8 rs. vn. franco de porte. 

Los artículos y avisos no oficiales se 
recibirán en la misma oficina é inserta
rán gratis, siempre que sean dé las clasa 
que comprentle la Real orden de ¿o dé 
abril último; pero deberán venir fiaiieoí 
é igualmente las redamaciones. 

B O L E T I N OFICIAL DE L A PEOVmCÍA tíÉ ZARAGOZA. 

A R T I C U L O DE OFICIO. 

Capiiaiíia general de Aragón. Para Cornaridart-
te del Dhtruo Militar de Milicia Urbana en ; los 
Partidos de Borja y Tarazoná líe nombrado al Co
ronel .D. Afyisúú Caminero Gobernador Militar 
interino de este nitimo purtro y se líace saber en 
el Bolerin oficial para conocimiento de ios pueblos 
de dichos Partidos. Zaragoza j A h á i 10 de l í f j j . r ; 
Alvarez. 

Otra. M i l i c i a ü fbdnd .^ iCi rcuUf . d i V a r i que íos 
negocios concernientes á la organización , arma
mento, equipo y servicio de la Milicia íUrbana 
en el Distrito de esta Capitanía General no su
fran atraso ni embarazar las consultas, peticio
nes y estados que directa y particularmente se 
me remiten ; y por falta de suficientes datos ó ins
trucción, originan frecuentemente la devolución, 
multitud de contestaciones, y en delinitivo una 
pérdida de tiempo y atraso en el servicio , he 
determinado que los Ayuntamieníoi! y Coman-
dantes de Milicia Urbana del Reino, dirijan 
sus reclamaciones, documentos y demás correspon
dencia sobre este asunto, por los conductos de 
los Gobernadores de partido ó Comandantes de 
distrito de Milicia Urbana, á fin que estos me 
los pasen con la debiba instrucción, y pueda ser 
mas rápido y acertado el despacho de los nego
ciados; teniendo entendido que los referidos Ge
es son. 
En el partido de Jaca, Gobernador militar. 
En el de Huesca, idem. 
En el de Barbastro, Comandante de armas. 
En el de Benabarre, idem. 
En el de Fraga, idem. 
En en los de Teruel yAlba í rac in , Gobernador m i 

litar y Político. 
En el de ^ílcañiz, Gobernador militar y Político. 
En el de Daroca, idem. 
En el de Calatayud, ídem. 

En el de Cinco Villas, idetri. 
En el de Zaragoza, Capitanía Generáí. 
En los de Borja y Tarazona , Gobernador interino 

de Tarazoná. 
Y se liace saber en el boletín oficial de las pro

vincias de está Capitanía general para noticia y 
cumplimiento por parte de los ayuntamientos y co
mandantes de milicia. Zaragoza n de A b ñ i de 
1 8 3 ; . = Alverei . 

Gobierno civil de láprovincia de Zaragoza. E l 
Mxcníp. Sr. Capitán general de este Ejército y Re i 
no, con fecha seis del actual nie ha dirigido el ófi~ 
ció siguiente. 

n¥A Sr. Subsecretario de Gue^rá ctfh feclia 29 
del finado Marzo me dice lo que copio.= Excmo. 
Sr. El Señor Secretario de Estado y del Despacho 
de la Guerra dice al Capitán general de Granada! 
lo que sigue. rrConformándose S. M . la Reina Go-
birnadora con lo espuestó por el Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina en acordadas de 28 de 
Noviembre del año óitirrto y 24 del corriente, 
acerca del contenido de la instancia de D. Jacin
to Medina, Síndico Persóneró de la ciudad de A l -
muñecar, solicitando una aclaración sobre si deben 
o no sortearse los mozos que se hallan procesados 
criminalmente; se ha dignado resolver que deben 
alistarse y tirar suerte todos los encausados com
prendidos en la quinta, sin perjuicio de la con
tinuación de sus causas por sus respectivos jue
ces, cuyos fallos son los que decidirán si hay 6 no 
posibilidad en que cubran sus plazas los que sa
lieron soldados, en cuyo primer caso pasarán' i n 
mediatamente á relevar á los que por su culpa es-
tan sirviendo; y que se circule p'ór regla general 
para evitar la repetición de casos de esta natura
lezas De Real orden lo digo á V . E. para su in 
teligencia y demás efectos consiguientes. = Dios 
guarde á V . E. muchos años. Madrid 29 de Mar
zo de 1835 .= Va!des.= De la propia Real orden 
lo traslado á V . S. á los fines indkados.= y i© 



tWf lnn íco á V . S. para su conodm;ento y a lia 
'de ^Qe di-poiiga se in é r .e en el Bolet ín ofuial de 
tía p.ov i . , i i para que iiegae á noticia de las co
misiones de revisión y pueblos de la misma.' ' 

Lo íjue se hace sa'jer par ñtsai? del B j l e i l i i ofi
c ia l par . i los efectos que se es presan' en el an'.cce-: 
<dente • oficio.•= Zaragoza 8 de A b r i l d i j S j j . = 
-Pedro Clemente Ligués . = Por mandado de i . S, 
Agust ín Zaragoza Gooinez , Secretario. 

Ot ra . E l Excmo. Sr. Cap i t án g e i v r a l de este 
Ejé rc i to y Reino con fecha 7 Ü é actual me comuni
ca la Real orden sigidcnte. 

h El Excfno.'Sr. 6ec re ia r ío de Estado y del Despa-
-cho]de la Guerra con fecha 5 0 del finado Marzo me d i 
ce lo que sigue.=: Excmo. Sr. ^: Con el objeto de que 
ha) a la conveniente d is t inc ión entre los-Oficiales que 
se hallan en servicio activo y los que se htm se
parado de el , bien por ret iro, ya por pase á otras 
carreras, ó por cualquiera otra causa que no les 
impida el uso de unitorme de sus graduaciones m i 
litares, está mandado por diferentes Reales ó r d e 
nes que estos, úl t imos solo puedan bestir el de r e 
tirados designado á las armas ó cuerpos en. que ha
yan servido. Eos abusos que bajo diversos pretes-
tos se han. coa ie f í Jd en esta parte y las reclama
ciones producidai por distintas autoridades, espe
cialmente por los Comandantes generales de la gnar-
fUa Real, precisaron á S. M - el Señor Rey B . A e r -
nando V I I (Q. E. E. G.) á mandar espedir la c i r 
cular de 14 de Febrero de 1827, por lo que toca
ba á estos úl t imos cuerpos. Pero habiendo acredi
tado la esperiencia que ni la espresada circular de 
1827, ni la de 13 de Noviembre de 1803 han sido 
suficientes para evitar los abasos que quer ían p re 
venirse, ni las reclamaciones que se han suscitado 
posteriormente, S. M . la Reina Gobernadora deseo
sa de poner t é r m i n o á esto, ha resuelto que se o b 
serven en adelante las disposiciones siguientes:^: 
i ;3 Todo mil i tar que se separe del servicio activo 
bien sea por retiro, ya por pasar á carrera civiles 
ó po l í t i cas ,1 o por cualquiera otra causa, vestirá 
precisamente el uniforme de retirado que Corres
ponda al arma ó cuerpo en que huviese servido 
ú l t i m a m e n t e , sin que bajo ninguno de los pretes-
tos tolerados ó autorizados hasta el día se le per-
mira tiias de uniforme de v ivo = 2 3 Se escepiúan 
ú n i c a m e n t e de esta regia conforme á las sobera
nas resoluciones de 13 de Noviembre de 1803 y 11 
de Febrero de 1827 , los'Coroneles vivos y efecti
vos que hayan mandado cuerpo antes de separarle 
del servicio; los Coroneles y Tenientes Coroneles 
Mayores de los cuerpos de la Guardia Real , los 
exentos que lo hayan sido efectivos en el cuerpo 
de Guardias de la Real Persona, los que Fayan te
nido un carác ter equivalente en la Real c o m p a ñ í a 
de Alabarderos, y los que hayan obtenido igual 
d is t inción ñor una gracia espresa y especial de 
S. M = 3 a Para evitar los abusos que con d a ñ o del 
servicio públ ico y de la consideración que merecen 
las graduaciones militares se han in t roducido en el 
usV ajrbirrarip de los uniformes , se declara que 
n ingún mili tar separado del servicio de las armas 
puede usarlo, sin que llaga constar esta gracia en 

la C i p i t a t ó a - g e n e r a l don Je tenga su r e i J e r c i a ó 
destino presentando al electo su despacho de re t i ro 
ó la disposición general ó concesión especia que 
le autorice para ello. Los Capitanes generales es-
pe J i rán el opor tuno cert¡tic;ido á los que leg í t ima
mente deban usar el uniforme, á fin dé que pue
dan hacerlo constar cuando les sea necesaiio.= 4-* 
Con arreglo á la dispo-icion sesta del Real Dec re 
to de 29 de Diciembie del año pasado de 7834 , 
todo mil i tar que pase á servir en las carreras c i v i 
les puede solicitar de S. M . el uso de uniforme de 
retirado con las circustancias que a l l í se e sp re í an , 
y por consiguiente desde la fecba de dicho decreto 
no puede fundarse esta gracia en ninguna •disposi
c ión general, puesto que los retirados p resen ta rán 
sus despachos a dos respectivos Capitanes generales, 

y estos otros la -Real orden en qu e se les-haya c o n 
cedido la espresada d i s t i n c i ó n solicitada y obteni
da por los conduc'-os -regulares.= 5:* Los'Capitanes 
generales señalarán un t é r m i n o proporcionado :por 
medio de ios Boletines -olidales, á fin - -de-queüos in
teresa dos acudan á :-aear la certificación que fe ^n-e-
viene en el a r t í cu lo 4 . % y luego que hayan eon-. 
c luido esta operac ión , r emi t i r án á los inspectores 
generales respectivos y á este Minis ter io -una nota 
espresiva de los individos que hayan quedado con 
el uso de uniforme en sus distritos.-==6? -Por lo que 
respecta á las clases de tropa se p rocede rá de una 

-manera semejantante, teniendo presentes fes c é d u 
las de premio ó de re t i ro -que les espidan los I n s 
pectores. De orden de S. M . lo comunico á V . E . 
para su inteligencia, gobierno y cumpmniento. = 
* y o á V . S. á íin de que disponga se inserte en 
e l Boletin oficial de esta p r o v i n d a , y prevenca á 
las Justicias de ios pueblos pertenecientes á ella 'a 
•hagan saber á cuantos militares de las espresadas, 
clases existan en ellos con objeto de que dentro del 
preciso t é r m i n o de treinta dias que s e ñ a l o , la den , 
cutnpiimiento en la parte que á cada una corres
ponda." 

L o que mando insertar en -el Bclet in ofdcial 
á fin de que llegue d noticia de ias Justicii/s de 
los pueblos de esta Provincia , 'y se d é por las mis- , 
v ías bajo su responsabilidad el mas exacto cum
plimiento. Zaragoza y de A b r i l de í 8^5 .—Pedro ' , 
Clemente Ligues ^ T o r mandado de S. S. A g u s t í n 
Z ragoza Godinez, Secretario. 

Otra. E l Excmo. Sr. C a p i t á n genera l de este 
Ejérc i to y Reino con fecha j? d e l actual me ha d i -
r i j i do e l oficio siguiente. 

Se servirá V . S. prevenir por medio del Bole - . 
t i8 oficial á las justicias de todos los pueblos de 
la provincia de su cargo que la justicia de quien 
se sepa haber consentido permanecer en su pueblo 
ó t é r m i n o dos horas á un de-sertor sin aprenderlo 
y luego remi t i r lo sufr i rá una m u l t a de doscientos 
ducados de irremisible ésaccion laque se hará efec
tiva de sus propios bienes. 

Lo que se hace saber d las mismas just icias y, 
Ayutuamientos para aue cumplan con lo que e l 
Excmo . Sr. C a p i t á n general previene en e l anteceden
te oficio , bajo i a mas estrecha responsabilidad. Z a 
ragoza 10 de A b r i l de i 8 3 5 . = i ' e d r o Cleineutc L i -



— 3 — 
gué<;.=Por mandado de S. S. A g u s t í n Zaragoza 
GoJinez, Secretario; 

Otra . E l Exento. Sr. C a p i t á n general de esté 
E jé rc i to y Reino con fecha \o del actual me ha r e 
mit ido ta siguiente circular, en la que marca lasre~ 
¿ l a s que deben observarse p a r a ta conservación del 
armamento, municiones y forni turas de la M i l i c i a 
Urbana. 

» C i r c u l a r . = La conse rvac ión del armamento y 
municiones en buen estado r;o solo es una obliga
ción de severa responsabilidad en los cuerpos m i -
litares, sino que en el estado actual es de una i m 
portancia muy trascendental. E l Gobierno de S. A l . 
á costa de grandes sacrüicios trata de proveer á las 
urgencias y pedidos del E j é r c i t o y M i l i c i a , y su 
repoiieion es en el dia mas dificultosa por la m u í -
t ipl ieacion de las exigencias. La M i l i c i a Urbana 
distinguida por S. M . por la confianza que i n s p i 
ra va recibiendo armamento de los almacenes Rea
les que es de su deber conservar en buen estado 
para que en caso necesario pueda servir con pro
vecho, = M i obl igac ión como gefe superior de la 
M i l i c i a de este Reino me impone el deber de v i 
gilar sobre EÜ conse rvac ión , y dictar reglas que ase
guren esta y que garanticen su buen estado. Ba
jo este concepto los Comandantes de Ba ta l lón , c o m 
pañías sueltas ó mitades harán observar las preven
ciones siguientes, r : i . ° Cada quince dias pasarán 
revista de armas los g«t'es de Batelón ó compañías 
á la fuerza de su mando para examinar el estado 
de estas y de las fornituras y municiones. =: 2.0 
Si en la revista resultase que hay falta ó desmejo
ra en estos objetos sin haberse verificado servicio 
activo por mas de 24 horas y sin haber hecho 
fuego ó servicio que pueda haber causado p ruden-
cialmente desmejora, que dará responsable á la 
repos ic ión el ind iv iduo en quien resulte la f a l 
t a . = 3 . ° En «1 caso que la falta ó desmejora en ar 
mas, municiones ó fornituras fuese producida por 
el servicio que haya ejecutado una fuerza de U r 
banos, entonces se espresará en el estado mensual 
que ha de remitirse al Gobernador del part ido por 
nota la causal de la baja ó desmejora.= 4.0 siem
pre que un Urbano armado saliese del pueblo de 
su residencia 1 por mas de 8 dias, ó que se hallase 
preso sugeto á causa los Comandantes de C o m 
pañ ía ó mitades ó escuadras recogerán el a rma
mento, fornitura y municiones de aquel ind iv iduo 
para evitar desmejoras, ó que en caso necesario 
pueda armarse otro indiv iduo que no lo estubisse, 
euya medida no solo es de p rese rvac ión , sino de 
necesidad atendiendo á que no hay armas s u í i - ' 
cientes en el dia para tocios. =r 0 En la revista de 
quincena cu idarán los Comandantes de la fuerza 
Urbana que le presenten limpios los fusiles , es
padas y demás armas y con el repuesto de una 
piedra de chispa ademas de la que tengan en el 
fus i l .= 6 .° Los Comandantes de Batal lón ó c o m 
pañ ía que no exijan la reposic ión ó recomposi
ción por falta voluntaria ó descuido de los U r 
banos, queda rán responsables pecuniariamente pa
ra reponer al desfalco, y espero del celo y pun
donor de los gefes e individuos de la M i l i c i a U r 

bana que penetrados del objeto Importante que 
r e c o m i é n d o s e presentarán á secundar mis in tenc io
nes dirijidas al bien del servicio del Estado.=Lo 
que se hace saber en el Bolet ín Oñe ia l de las P r o 
vincias para el debido cumplimiento." 

' Y d f i n de que tenga la debida publ ic idad l a 
inando insertar en el de esta Provincia en. argando 
eí mas exacto cumplimiento de cuanto en 11 misma 
se p rev iené d los [Cuerpos de M i l i c i a urbana. Z a r a 
goza j 2 de A b r i l de 18}$. —Pedro ¡ C U n u n t e L i -
g u é s . = l ' o r mandado de 5. S. Agus t ín Zaragoza^ 
Godinez Secretario. 

Otra. Por repetidas circulares se tiene encar
gado estrechamente á los ^ ¡ y u n t a m i e n t o s , que con 
la debida oportunidad p>áctiq'uéij el pago de la 
Suscripción del per iód ico LBoletin Oficial de esta 
Provincia, establecido por la Superioridad con gran
des y conocidas ventajas de u t i l idad y economía 
á f tvor de los pueblos-

A pesar de mis continuas persuasiones y de lo 
ú l t imamen te dispuesto en circular d e i 6 \ i e Febrero 
au te t io r , inserta en el número 15 de dicho Pe
r iód ico , en que se prefijaba el t é r m i n o de ocho 
dias para satisfacer los descubiertos y demás t r i 
mestres devengados por este concepto, me ha m a 
nifestado el Sr. Contador princpal de Propios,con , 
el celo y deseos que le animan por el c u m p l i 
miento de las Soberanas resoluciones, que sin. em
bargo de tan continuas amonestaciones son m u y 
pocos los Aj 'untamientos que han cumplido con , 
este deber; Esta circunstancia unida á fas repe- . 
tidas y justas reclamaciones del Empresario en 50-
l i c i t u d del pago de las escesivas cantidades que se 
le están adeudando por su contra ta , garantizada , 
por dicha C o n t a d u r í a con arreglo á las bases es- • 
tableadas por el Gobie rno , y la cual debe c u m - . 
plirse puntual y religiosamente, exigen con u r - . 
gencia que por cuantos medios estén en el circulo 
de mis atribuciones disponga, que los A y u n 
tamientos morosos ejecuten el referido pago , sin 
dar lugar á que se repitan aquellas, y ai i n t e n 
to he acordado de conformidad con dicho Ge-
fe , es pedir este u l l l m o aviso bien entendido, 
que si no surtiese, contra mis esperanzas el re
sultado que me p rome to , pasados ocho dias des
pués de su r ec ibo , d i s p o n d r é que á espensas de 
las corporaciones indolentes con inc lus ión de s(is 
secretarios, se realice la exacción del descubierto 
en que se hallaren , y la multa de cuatro ducados 
impuesta en m i citada circular, sin perjuicio de las 
demás providencias á que dieren lugar por su apa
tía y abandono , ya escanclaloo ; y al efecto pa
saré las correspondientes relaciones á los SS., 
Gobernadores y Corregidores respectivos', a p j i - , 
cando el importe de dicha multa con entera suge-
cion á lo prevenido en órdenes á los objetos que. 
fueren de mas u t i l i dad y p red i l ecc ión en las ac-, 
rúales circunstancias. 

Esta disposición tan sensible para mi como p a 
ra dicho Sr. Contador , ha sido preciso acordar
la con el mismo; después de haber apurado t o 
dos los medios de la persuasión , que desgraciada
mente, no han producido el resultado que se d e -



Seaba, porque así lo exige el exacto cumplimien
to de las Reales órdenes; el de nuestros resp;c-
tivos cargos, y el de una; contrata establea la bajo 
los auspicios y protección d d mismo Gobierno 
en alivio de los pueblos y con la utilidad y ven^ 
tajas que no pueden serles desconocidas, prome
tiéndome pues, que están aun á tiempo, no da
rán lugar á la esaccion de dicha multa, que me 
sena desagradable, concurriendo inmediatamente 
a la satistaccion de cuanto e tabiesen adeudando 
por dicho Periódico, cuya recaudíicion se halla eŝ  
trechamente recomendada, evitándose ios graves 
perjuicios que por la falta de dichos ingresos se 
están originando al Empresario; y acreditando por 
este medio los Cuerpos municipales, que lejos de 
ser ingratos á los beneficias que continuamente les 
dispensa el Gobierno de S- M . que felizmcite nos 
r i j ; , procuren corresponder á sus acertadas dispo
siciones, esmerándose y dando eje nplo de su pun
tual observancia. Zaragoza 11 de Abril de i S ^ . 
=zPeJro VUfii 'eñte Ltguéítk Agmtiu Zaragoza y Ge-
di-nez Secretaria. 

Otra. Para poder trasladar al Tribunal de Co
mercio de esta Capital la matricula de Comercian
tes de 5a provincia según lo dispuesto en el a r t í 
culo 16 del Código, es indispensable que todo: los 
Comerciantes que%e hayan establecido después de 
la úlüma matricula se inscriban conforme á lo dis
puesto en el artículo 11 del mismo Código; asi CO
JIJO los que hayan cesado en el comercio por i n -
posibüiJad de cualquiera ciase que sea, lo hagan 

?r¿«ente ellos 6 sus herederos para hacer la baja, 
las autoridades civiles municipales darán en el 

momento parte á este Gobierno civil para los efec
tos consiguientes de las alteraciones que con estos 
motivos haya tenido la matricula. = Zaragoza 
de Marzo de 1835. ^ Pedro Clemente Ligues. = 
Por mandado de S. S. Agustín Zaragoza Godinez, 
Secretario 

D . Domingo Ximenez Caballero de la R e a l y M i 
l i tar Orden de S. Fernando de segunda clase, 
Académico de honor de la Real de S. Luis de Z a 
ragoza, Socio de número d é l a Real Aragonesa de 
amigos del Pais , Intendente de la Provincia de 
Aragón , Sufdélegado de todas Rentsis Reales de 
e l la , y de las F.n- omiendas •vacantes de la O r 
den Militar de S. J u a n en todo e\ distrito de la 
G r a n Castellanía de Amposta, &c. &c. 
Hago faáííerí que «o liabtindose dado proposi

ción en las subastas celebradas ai arrendamiento de 
ias enconsiciidas vacantes de la Orden de S. Juan 
en ei departamento de la gran Castellanía de A m -
posta, tituladas; Aliaga, Miranbel , Orrios, San 
Juan «le Huesca, V i l l e l y Tronchon de Aragón, 
Magistral <ic Calchetas, Vinrrun, Cogullo, y Loa
che de Navarra ; y presentándose posteriormente 
proposiciones á algunss de ellas, se espondrán d i 
chos arrendamientos nuevamente en pública subas
ta con mí autorización y asistencia de los SS. ase
sor de «su íntendeacia, administrador , conta-

dor de Provincia y comisionado del Banco 
español de S. Fernando el dia 21 del corrients 
mes de A b r i l . En su consecuencia, las personan 
que aspiren interesarse en dichos arrendan icnios 
concuniran el expresado dia á las once de su ma
ñana á la casa de intendencia de este Reino, don
de se celebrarán las subastas respectivas encon.leu
da por encomienda , remaiámiosc en el pos
tor mis beneficioso á la Real Hacienda , bajo los 
pactos y condiciones que estarán de míinitieuo con 
los cabreros de las rentas y derechos de las enun
ciadas encomiendas en la escribania de la Orden 
militar de S. Juan , calle de Contamina núiW. 47 
Zaragoza _9 de Abril de XST,'-, Domingo Giménez . 
=zPor mandado del Sr intendente ¡—Franchco Ro
yo Segura. 

Zaragoza 9 de Abr i l de. 1 835. 
Persuadida S. M. la Reina Gobernadora del interés 

y decisión con que I03 Aragoneses se han prestado siem
pre al servicio de las armas cuando se les ¡lama á defen
der sus libertades, y la lealtad y valor con que han sos
tenido en todis ocasiones el orden publico; ha comisio
nado á Ü. Lorenzo Alonso, para que forme ea esta ciu
dad y Reino un cuerpo de Guardias de Policía con des
tino á hacer el servicio en la Corte, bajo el nuevo re
glamento de aquel ramo. 

Para ser alistado en este cuerpo , los aspirantes á de
filas de su robustez y buena presencia han de acre
ditar con Certificación del Ayuntamiento del pueblo de 
ÍU residencia su buena conducta, honradez y decidida 
adhesión á los derechos de S. M. la Reina Doña 
Isabel a.a 

Serán preferidos los que hayan servido en el eje'r-
cito y no tengan nota de insubordinados ó mala con
ducta ; y los que se alisten de la clase d« paisanos y 
Sirvan cinco años en el cuerpo , estarán libres de quin
tas : también se les admitirá y serán alistados por 
dos años. 

E l haber 4Ue gozaren es el siguiente: los Sargen
tos primeros diez reales de vellón diarios, ocho los 
segundos , y siete los cabos. De las 474 plazas de 
que debe constar el Cuerpo las 100 tendrán seis reales 
y las restrates cinco y ración de pan y vestuario 

Pasan de 1*0 los que se han presentado á ser alistados 
y revistados por el Sr. Contador de Propios de eíiaprovia-
eia D. Hilario Arnedo, y es de esperar qcie en brev« 
se halle toda la fuerza reunida para marchar á su 
destino ; pero á fin de que tengan noticia todos lo* 

jóvenes del Reino, el Comisionado interesa á los Ayun— 
lamiemos de esta Provincia , para que po r cuantos rae 
dios estén a su alcance, procuren hacer saber este anuncio 
a las persa ias á quienes se dirije , persuadiéndoles que 
van á la Capital de ia Monarquía , no á perseguir y 
molestar á las pacífieos habitantes, sino á prevenir 
los delitos y perseguir á los malhechorej.=F. C. 

Precios á como se ha vendido el trigo en el Real 
Almudí de esta ciudad , desde el 11 hasta el ijf 
del corriente inclusive; la fanega de trigo de 19 
á 2 / rs. v n , ; y la de cebada de 9 á 10-t. 

Idem el aceite en esta ciudad en los mismos días: 
¡a arroba á 64 rs. va. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A REAL. 


